
D. Fernando Fernández del Moral , Secretario del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).-

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de  fecha 29 de Junio 
de 2.010, entre otros,  adopto el siguiente acuerdo:

8.-ADJUDICACIÓN PROVISIONAL SERVICIO DE NOTIFICACIONES

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 16 de abril de 2.010 aprobó el expediente de 
contratación del Servicio de notificaciones.

Dentro del plazo abierto en el “perfil  del contratante” se han presentado diversas ofertas 
quedando excluida  la  de  Dª  Luisa  Santiago  Millán  por  no  justificar  ni  solvencia  económica  ni 
solvencia técnica, además de no acreditar estar al corriente ante la Seguridad Social. 

Respecto del resto de licitadores el Órgano de Contratación procedió a la apertura de los 
Sobres nº 2 que reflejaban la oferta económica.

De  conformidad con lo  establecido en la  Cláusula  3ª,  el  resultado de las  ofertas  fue  el 
siguiente: (las columnas de los licitadores reflejan % de baja)

Tipo 
municipal 
(sin IVA)

Dolores 
Moreno 
Sánchez

Teresa de 
Jesús Deniz 

Deniz

Jorge L. 
García 

Rodríguez

Javier 
Pérez 
García

Leticia 
M. Toquero 

Bosch

José 
Toquero 
González

A)      0,4310 2,5522 10.0000 9,5128 7,1926 7,1926    9,9768 

B)      1,7241 1,3978 9.9994 10,0980 3,3119 7,7780    9,9878 

C)      2,1552 1,6333 10,0037 9.9852 4,6028 9,5212    9.9898    

D)      0,3448 1,3921 10.0058 10,0928 5,7425 7,1926     9.9768  

E)      0,0517 3,2882 10.0058 3,2882 5,2224 22,6306    9.8646   

Media 
aritmética

2,0527 10,0029 8,5954 5,2144 10,8630 9,9592

La Junta de Gobierno, a la vista del la puntuación obtenida acuerda por unanimidad:

Primero.- Adjudicar provisionalmente el servicio de notificaciones a D. José Toquero González en 
los siguientes precios:

A) Entrega Ordinaria/unidad: 0,3880 euros (sin IVA).
B) Entrega con acuse de Recibo y ejecutivas/unidad: 1,1519 euros (sin IVA).
C) Entrega Urgente/unidad: 1,9399 euros (sin IVA).
D) Entrega carteles y buzoneo/unidad: 0,3104 euros (sin IVA)
E) Entrega Trípticos/unidad: 0,0466 euros (sin IVA).

Segundo.- El adjudicatario dispone del plazo de 15 días para aportar certificación de Hacienda de 
encontrarse al corriente en sus obligaciones tributaria (el certificado de Sª Sª estaba aportado en el 



sobre nº1)

Tercero.-  Finalizado  el  plazo  se  eleve  el  expediente  a  esta  JGL para  acordar  la  adjudicación 
definitiva, si procede y formalizar el contrato.

Cuarto.- Declarar excluida de la licitación a  Dª Luisa Santiago Millán por no ser suficiente la 
documentación presentada.

Quinto.- Los licitadores que han superado el 10% de baja quedan rechazados por contravenir la 
Cláusula  3ª del Pliego. 

Y para que conste y surta efectos se extiende el presente, de Orden y con el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde  en Salobreña a 6  de  Julio de 2.010.

     Vº Bº
   ALCALDE 


